
enero, y Ordenes de 28 de mayo de 1969 («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de junio) y de 18 de noviembre de 1977 («Bole
tín Oficial del Estado» de 1 de diciembre).

2 0 Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplina de igual 
denominación a la anunciada o de sus equiparadas.

3,° Los aspirantes, dentro del plazo de quince días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estada,», en la Universidad en que presten 
sus servicios, presentarán:

a) Instancia.
b) Hoja de servicios.
c) Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar 

en la cátedra (organización de la enseñanza, con indicación 
de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios 
y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes, etc.), y

d) Ejemplares o separatas de sus publicaciones.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.
ANEXO QUE SE CITA

«Química orgánica» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Bilbao.

«Psicología general» de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Murcia.

24205 ORDEN de 25 de septiembre de 1979 por la que se 
declaran desiertos los concursos de traslado anun
ciados para provisión de las cátedras de Universi
dad que se indican.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes a los concursos de traslado 
anunciados para la provisión de las cátedras de Universidad 
que se citan en él anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto declarar desiertos los concursos 
de traslado de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de septiembre de 1979 —P. D., el Director general 

de Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profeso

rado.
ANEXO QUE- SE CITA

«Química orgánica» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Bilbao. Convocado por Orden de 19 de julio de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto).

«Psicología general» de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Murcia. Convocado por Orden de 30 de julio 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 16 de agostó).

24206 RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción Académica y Profesorado por la que se pu
blica la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos al concurso-oposición, en turno libre, pa
ra la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Estomatología médica» de la Facultad de Me
dicina de la Universidad Complutense de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio, y en la Orden de convocatoria de 16 de febrero 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-opo
sición, en turno libre, para la provisión de la plaza de Profe
sor agregado de «Estomatología médica» de la Facultad de Me
dicina de la Universidad Complutense de Madrid, constituida 
por los siguientes señores:

Admitidos
Don Antonio Bascones Martínez (DNI 50.262.613).
Don Joaquín Velázquez Repeto (DNI 31.051.433).

Excluidos
Don Francisco Hernández Altemir (DNI 310.599).
No adjunta certificado de función docente o investigadora.
Don José Francisco Arias de Luxón (DNI 127.137).
Las mismas circunstancias.
Los interesados podrán interponer la reclamación prevista 

en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente 
al de su publicación

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 25 de septiembre de 1979.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector genera) de Profesorado de Faculta
des y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón.
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue

las Técnicas Superiores.

24207 RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción Académica y Profesorado por la que se publica 
la relación de aspirantes admitidos al concurso de 
acceso convocado para la provisión de la cátedra 
de «Economía política y Hacienda pública» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto én la norma cuarta de la 
Orden, de 28 de mayo de 1969,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos al con
curso de acceso entre Profesores agregados de Universidad, con
vocado por Orden de 4 de junio de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» del 7 de julio), para provisión de la cátedra de «Econo
mía política y Hacienda pública» de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Murcia, los siguientes aspirantes:

Don José Tomás Raga Gil.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El Director general, P. D., 

el Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

24208 RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción Académica y Profesorado por la que se hace 
pública la lista provisional de aspirantes admitidos 
a la oposición convocada para provisión de la cá
tedra de «Magnetismo de la materia» de la Facultad 
de Física de la Universidad Complutense de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, y en las normas de la convocatoria.

Esta Dirección General ha resuelto publicar la lista provisio
nal de aspirantes admitidos a la oposición convocada por Orden 
de 31 de mayo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 31 de 
julio), para provisión de la cátedra de «Magnetismo de la ma
teria» de la Facultad de Física de la Universidad Complutense 
de Madrid, y que es la siguiente:

DNI

D. Antonio Hernando Grande ............ . ............. ........ 50.017.260
D. Rafael Navarro Linares ..'........................................... 18.400.509
D. José Luis Vicent López .............................. ............. 1.373.989
D. Fernando Palacio Parada ......................................... 17.809.933
D. José Manuel Riveiro Corona ... .............................. 35.927.653
D. Domingo González Alvarez .................. .................... 41.826.026

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El Director general, P, D., 

el Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores.

24209 RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción Académica y Profesorado por la que se hace 
pública la fecha del sorteo para la designación de 
Tribunales que han de juzgar los concursos oposi
ción para proveer plazas del Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad en las disciplinas que se 
indican.

Convocados por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 di
versos concursos-oposición para la provisión de plazas en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, cuyas listas 
de opositores admitidos y excluidos han sido publicadas. en el 
«Boletín Oficial del Estado», resulta procedente la designación 
de los Tribunales que han de juzgar las pruebas respectivas y 
que a tenor del Decreto 2211/1975, de 23 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» del 23 de septiembre), han de estar com
puestos por miembros de los Cuerpos de Catedráticos, Profeso
res Agregados y Prcfesores Adjuntos de Universidad.

Como la designación de los Vocales de los respectivos Tri
bunales se ha de realizar por sorteo, a tenor del artículo 1,°, 
2 del mencionado Decreto

Esta Dirección General ha resuelto hacer público que el 
sorteo ha de tener lugar el día que a continuación se indica, 
a las nueve y media de la mañana, en la sala de Juntas aneja 
al despacho del Jefe del Servicio de Profesores Adjuntos de 
Universidad de la Subdirección General de Profesorado de Fa
cultades y Escuelas Técnicas Superiores, en forma sucesiva y 
por el orden que se indica:
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Día 5 de noviembre de 1879
Grupo XXVI, «Urbanismo» (Caminos).
«Estadística Económica» (Ciencias Económicas).
«Estadística Epresarial» (Ciencias Económicas).

Con quince días de antelación a las fechas respectivas se 
hará pública en el tablón de anuncios del Departamento la 
relación de los Catedráticos, Profesores agregados y Profesores 
adjuntos que deberán participar en el sorteo correspondiente. 

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 28 de septiembre de 1979.—El Director general, Vi

cente Gandía Gomar
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue

las Técnicas Superiores.

ADMINISTRACION LOCAL

24210 RESOLUCION del Ayuntamiento de Telde referen
te a la oposición libre para cubrir en propiedad 
una plaza de Técnico de Administración General 
de esta Corporación.

Composición del Tribunal calificador:

Presidente titular: Don Aureliar.o Francisco Santiago Cas
tellano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Telde.

Presidente suplente.- Don Juan Manuel Cabrera Santana, 
primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Telde.

Vocales:

Titular: Don Jorge Lang-Lentón Díaz, Secretario general del 
Ayuntamiento de Telde.

Suplente: Doña Mercedes Ramoni Martines, Oficial Mayor 
del Ayuntamiento de Telde.

Titular: Don Luis Pablo Bourgón Tinao, Secretario adjunto 
de la Delegación Interprovincial de Canarias del Instituto de 
Estudios de Administración Local, en representación del Pro
fesorado Oficial.

Suplente: Don Luis Montalvo Lobo, Vicesecretario del exce
lentísimo Cabildo Insular de Gran Canaria.

Titular: Don José Luis Muñoz Calvo, Abogado del Estado, 
en representación de la Abogacía del Estado.

Suplente: Don Manuel Pascual Acosta, Abogado del Estado.
Titular: Don Angel Reinaldo Muñoz de Dios, en represen

tación de la Dirección General de Administración Local.
Suplente: Don Roberto Suárez Fernández.

Secretario: Don José Jiménez Estupiñán, Técnico de Admi
nistración General de este Ayuntamiento.

Asimismo se anuncia que el próximo día 2 de- noviembre 
del corriente, a las once horas, y en el salón de sesiones de 
este Ayuntamiento, tendrá lugar la celebración del sorteo que 
ha de determinar el orden de actuación de los aspirantes ad
mitidos a la presente oposición.

Telde, 3 de octubre de 1979.—El Alcalde.—13.508-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

24211 REAL DECRETO 2366/1979, de 1 de octubre, por el 
que se concede a los funcionarios civiles de la Es
cala de Auxiliares Administrativos del Aire, a ex
tinguir, el derecho de opción concedido por la dis
posición transitoria segunda de la Ley 103/1966, de 
28 de diciembre.

La Ley ciento tres/mil novecientos sesenta y seis, de veinti
ocho de diciembre, relativa a los funcionarios civiles de la Ad
ministración Militar, en su disposición transitoria primera, de
claró a extinguir a los Cuerpos o Escalas de funcionarios de la 
Administración Militar existentes a su entrada en vigor, conce
diendo, en la transitoria segunda, un derecho de opción al 
personal de aquellos Cuerpos o Escalas, para integrarse en los 
Cuerpos de nueva creación.

Entre aquellos se encontraba la Escala de Auxiliares Admi
nistrativos del Ejército del Aire, en la que existían dos grupos 
claremente diferenciales por las características propias de sus 
funciones, responsabilidades y retribuciones: Los Auxiliares Ma
yores por un lado, y los simples Auxiliares, por otro.

En las normas que regularon el ejercicio del derecho de opción 
para integrarse en los nuevos Cuerpos creados por la Ley 
ciento tres/mil novecientos sesenta y seis, se hizo distinción 
expresa de aquellos grupos, toda vez que a los Auxiliares 
Mayores se les reconoció el derecho para ingreso en el 
Cuerpo General Administrativos y a los simples Auxiliares 
en el Cuerpo General Auxiliar, pero, al asignar el coeficiente 
a los Cuerpos o Escalas declarados a extinguir se fijó un 
solo coeficiente para el personal procedente de aquellos dos 
grupos, bajo la denominación de «Escala de Auxiliares Admi
nistrativos a extinguir del Ministerio del Aire», con el coeficiente 
uno coma siete otorgado por el Decreto novecientos siete/mil no
vecientos sesenta y siete, de veinte de abril.

Tal medida ha dado lugar a que los Auxiliares Mayores que 
no se integraron en el Cuerpo General Administrativo, tuviesen 
que percibir unos complementos personales transitorios por di
ferencia de retribuciones, cuya cuantía se ha ido absorbiendo 
posteriormente, mientras permaneciesen en activo, pero subsis
tiendo, siempre, un notorio perjuicio en la determinación de los 
haberes pasivos de un personal que ha servido al Estado mu
chos años.

Las modificaciones retributivas de los funcionarios en gene
ral, a partir de las diversas Leyes de mil novecientos sesenta y

seis sobre esta materia y concretamente de la ciento cinco/mil 
novecientos sesenta y seis, de veintiocho de diciembre, de per
sonal civil de la Administración Militar, han sido tan esenciales 
tanto en cuanto a los conceptos básicos como a los complemen
tarios, que hacen difícil acomodar las retribuciones de aquel 
personal a extinguir a los nuevos preceptos y al propósito que, 
sin duda, movió al legislador al dictar las disposiciones que des
arrollaron las Leyes ciento tres y ciento cinco, ambas de mil no
vecientos sesenta y seis.

Por otra parte, los Auxiliares Mayores de la Escala a extin
guir de Auxiliares Administrativos del Ejército del Aire, han 
mantenido siempre los mismos puestos de trabajo y han realiza
do análogas funciones que el personal del Cuerpo General Ad
ministrativo, por lo que razones claras de justicia, principal
mente por equidad, mueven a la Administración a tratar de co
rregir aquella situación; y como quiera que el artículo segundo 
del Decreto setecientos tres/mil novecientos setenta y seis, de 
cinco de marzo, al aprobar el Reglamento de los Funcionarios 
Civiles de la Administración Militar General, dispone que «los 
funcionarios que hayan optado por permanecer en los Cuerpos, 
Escalas, .... declarados a extinguir, continuarán rigiéndose por 
los preceptos que les correspondían con anterioridad a la Ley 
ciento tres/mil novecientos sesenta y seis, de veintiocho de di
ciembre, se hace uso de tal precepto para promulgar el presente 
Decreto abriendo un nuevo plazo para que los Auxiliares Ma
yores de la Escala de Auxiliares Administrativos a extinguir del 
Ejército del Aire y los simples Auxiliares de aquella Escala, 
puedan integrarse, respectivamente, en el Cuerpo General Ad
ministrativo o en el Cuerpo General Auxiliar con los mismos 
derechos y obligaciones de los de su propia procedencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, con la 
aprobación de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de 
mayo de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Los funcionarios civiles de la «Escala de 
Auxiliares Administrativos del Aire», a extinguir, tanto los an
tiguos Auxiliares Mayores como los Auxiliares que, reuniendo 
las condiciones exigidas, no hicieron uso, en su día, del derecho 
de opción concedido por la Disposición Transitoria segunda de 
la Ley ciento tres/mil novecientos sesenta y seis, de veintiocho 
de diciembre, para integrarse, con ocasión de vacante, respec
tivamente, en los Cuerpos Generales Administrativo o Auxiliar, 
ambos de la Administración Mibtar, podrán solicitarlo en el 
plazo de un mes, a partir de la fecha de la vigencia del presente 
Real Decreto.


